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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 2 

Generar las condiciones para reconocer, reducir y redistribuir los trabajos domésticos y de cuidados 
de las personas entre las familias, el Estado, la comunidad y el sector privado. 

 
2.1 Porcentaje de mujeres ocupadas que no cuentan con acceso a 

guardería 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

Mide el porcentaje de mujeres respecto del total de mujeres ocupadas 

que no cuentan con acceso a guardería a, desagregado por tipo de 

ocupación. 

Descripción 

Mujeres. Nacional. 

Nivel de desagregación 

Anual. 

Periodicidad 
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𝑷𝑻𝑺𝑵𝑨𝑮 = ൬
𝑇𝑆𝑁𝐴𝐺

𝑇𝑀𝑇𝑆
൰ × 100 

en donde; 

𝑃𝑇𝑆𝑁𝐴𝐺 – Porcentaje de mujeres ocupadas que no cuentan con 
acceso a la prestación de guardería;  

𝑇𝑆𝑁𝐴𝐺 – Total de trabajadoras subordinadas remuneradas de 15 a 
49 años sin acceso a guarderías; 

𝑇𝑀𝑇𝑆  – Total de mujeres trabajadoras subordinadas remuneradas 
de 15 años y más. 

Fórmula 

INEGI. ENOE. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

Fuente 

La ENOE tiene como objetivo proporcionar información estadística 

sobre las características ocupacionales de la población a nivel 

nacional, así como otras variables demográficas y económicas que 

permitan profundizar en el análisis de los aspectos laborales. 

Precisiones de la fuente 
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Mujeres subordinadas y remuneradas son aquéllas que 

desempeñan una actividad económica respondiendo ante una 

instancia superior y perciben un pago por los servicios laborales 

prestados. El pago puede ser en especie con mercancías 

comercializables. El término comprende el empleo asalariado, pero 

abarca otras modalidades bajo las cuales a la empleada o 

trabajadora subordinada se le remunera con otras formas de pago.  

Incluye sólo a las mujeres ocupadas en trabajo formal con al menos 

un hijo que no cuentan con acceso a guardería. 

Precisiones en los datos 

La demanda del servicio de guardería se explica principalmente por 

la incorporación paulatina de las mujeres al mercado laboral, por lo 

que nos permite visibilizar qué tanto han avanzado las políticas que 

favorecen la corresponsabilidad del Estado, las empresas con las 

trabajadoras para el cuidado de las y los niños. 

Interpretación 
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